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MFP                                   Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00345-00 

  

                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00345-00 

                 Dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso que antecede visible a 

folio 81, elevada por el apoderado general de la parte demandante, RAUL RENEE 

ROA MONTES y coadyuvado por el apoderado judicial de la entidad, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTÍA instaurado por el BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra JAIRO 

NICOLAS RAMOS MIRANDA por PAGO TOTAL de la obligación. 

 SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del 

Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda. 

 TERCERO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de 

este Despacho y para el proceso de la referencia, los mismos entréguense a la parte 

demandada. 

CUARTO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a 

costa de la parte demandada.  

 QUINTO: Sin condena de costas. 

 SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud a los 

dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.  

 Notifíquese y cúmplase,     
  

 

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
 

  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.013 del 19 de abril del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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